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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de vivienda vernácula. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ismael Alfredo Hernández Deras. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

07 de enero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de enero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Comisión de Cultura y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer el patrimonio vernáculo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0011-1CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la Fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, 

protección, conservación, restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas 

de monumentos. 

 

La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 

Único. Se reforman la denominación de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, los 

párrafos primero y segundo del artículo 2, el primer párrafo del 

artículo 5, el artículo 6, el primer párrafo del artículo 7, el 

artículo 10, el primer párrafo del artículo 11, el artículo 17, el 

artículo 21, el primer párrafo del artículo 25, el artículo 26, la 

denominación del capítulo III, el artículo 44, el artículo 51y el 

primer párrafo del artículo 52; y se adiciona el artículo 35 Bis, 

en materia de patrimonio vernáculo, de la referida Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, para quedar como sigue: 

 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos, Históricos y Vernáculos 

 

Artículo 2o. Es de utilidad pública, la investigación, protección, 

conservación, restauración y recuperación de los monumentos 

arqueológicos, vernáculos, artísticos e históricos y de las zonas 

de monumentos. 

 

La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e 
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Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás 

institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades 

estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas 

permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los 

monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

… 

 

ARTICULO 5o.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, 

históricos y zonas de monumentos los determinados expresamente 

en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a 

petición de parte. 

 

… 

 

ARTICULO 6o.- Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos, deberán 

conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del artículo 

siguiente, previa autorización del Instituto correspondiente. 

 

 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 

monumento, que pretendan realizar obras de excavación, 

cimentación, demolición o construcción, que puedan afectar las 

características de los monumentos históricos o artísticos, deberán 

obtener el permiso del Instituto correspondiente, que se expedirá 

una vez satisfechos los requisitos que se exijan en el Reglamento. 

 

 

ARTICULO 7o.- Las autoridades de las entidades federativas y 

Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás 

institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades 

estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas 

permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los 

monumentos arqueológicos, vernáculos, históricos y artísticos. 

 

... 

 

Artículo 5o. Son monumentos arqueológicos, vernáculos, 

artísticos, históricos y zonas de monumentos los determinados 

expresamente en esta ley y los que sean declarados como tales, 

de oficio o a petición de parte. 

 

... 

 

Artículo 6o. Los propietarios de bienes inmuebles declarados 

monumentos históricos, vernáculos, o artísticos, deberán 

conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del 

artículo siguiente, previa autorización del Instituto 

correspondiente. 

 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 

monumento, que pretendan realizar obras de excavación, 

cimentación, demolición o construcción, que puedan afectar las 

características de los monumentos históricos, vernáculos, o 

artísticos, deberán obtener el permiso del Instituto 

correspondiente, que se expedirá una vez satisfechos los 

requisitos que se exijan en el Reglamento. 

 

Artículo 7o. Las autoridades de las entidades federativas y 
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Municipios cuando decidan restaurar y conservar los monumentos 

arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo 

la dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 

 

… 

… 

 

ARTICULO 10.- El Instituto competente procederá a efectuar las 

obras de conservación y restauración de un bien inmueble 

declarado monumento histórico o artístico, cuando el propietario, 

habiendo sido requerido para ello, no la realice. La Tesorería de la 

Federación hará efectivo el importe de las obras. 

 

ARTICULO 11.- Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta ley, 

podrán solicitar la exención de impuestos prediales 

correspondientes, con base en el dictamen técnico que expida el 

instituto competente, de conformidad con el reglamento. 

 

 

… 

 

ARTICULO 17.- Para la reproducción de monumentos 

arqueológicos, históricos o artísticos, con fines comerciales, se 

requerirá permiso del Instituto competente, y en su caso se estará a 

lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor. Se exceptúa 

la producción artesanal en lo que se estará a lo dispuesto por la 

Ley de la materia, y en su defecto, por el Reglamento de esta Ley. 

Municipios cuando decidan restaurar y conservar los 

monumentos arqueológicos, vernáculos e históricos lo harán 

siempre, previo permiso y bajo la dirección del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

 

... 

... 

 

Artículo 10. El Instituto competente procederá a efectuar las 

obras de conservación y restauración de un bien inmueble 

declarado monumento histórico, vernáculo, o artístico, cuando el 

propietario, habiendo sido requerido para ello, no la realice. La 

Tesorería de la Federación hará efectivo el importe de las obras. 

 

Artículo 11. Los propietarios de bienes inmuebles declarados 

monumentos históricos, vernáculos, o artísticos que los 

mantengan conservados y en su caso los restauren, en los 

términos de esta ley, podrán solicitar la exención de impuestos 

prediales correspondientes, con base en el dictamen técnico que 

expida el instituto competente, de conformidad con el 

reglamento. 

 

... 

 

Artículo 17. Para la reproducción de monumentos 

arqueológicos, históricos, vernáculos o artísticos, con fines 

comerciales, se requerirá permiso del Instituto competente, y en 

su caso se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de 

Autor. Se exceptúa la producción artesanal en lo que se estará a 

lo dispuesto en la ley de la materia, y en su defecto, en el 
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ARTICULO 21.- Se crea el Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos, dependientes del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de 

Monumentos y Zonas Artísticos, dependientes del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la inscripción de 

monumentos arqueológicos, históricos o artísticos y las 

declaratorias de zonas respectivas. 

 

ARTICULO 25.- Los actos traslativos de dominio sobre bienes 

inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos deberán 

constar en escritura pública. Quien transmita el dominio, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, si el bien materia de la 

operación es monumento.  

 

… 

 

ARTICULO 26.- Las partes que intervengan en actos traslativos 

de dominio de bienes muebles declarados monumentos históricos 

o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, dentro de los 

treinta días siguientes, al Instituto que corresponda. 

 

CAPITULO III 

De los Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 

 

 

 

 

reglamento de esta ley. 

 

Artículo 21. Se crea el Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Históricos y Vernáculos dependientes del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Registro 

Público de Monumentos y Zonas Artísticos, dependientes del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la 

inscripción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 

y las declaratorias de zonas respectivas. 

 

Artículo 25. Los actos traslativos de dominio sobre bienes 

inmuebles declarados monumentos históricos, vernáculos o 

artísticos deberán constar en escritura pública. Quien transmita el 

dominio, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si el 

bien materia de la operación es monumento. 

 

... 

 

Artículo 26. Las partes que intervengan en actos traslativos de 

dominio de bienes muebles declarados monumentos históricos, 

vernáculos o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, 

dentro de los treinta días siguientes, al Instituto que corresponda. 

 

Capítulo III 

De los Monumentos Arqueológicos, Artísticos, Históricos y 

Vernáculos 

 

Artículo 35 Bis. Son monumentos vernáculos, en los términos 

de la declaratoria respectiva o por determinación de la Ley, 

los bienes que presentan las siguientes características: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 44.- El Instituto Nacional de Antropología e 

Historia es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos e históricos. 

 

ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 

puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión 

de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

 

 

ARTICULO 52.- Al que por cualquier medio dañe, altere o 

destruya un monumento arqueológico, artístico o histórico, se le 

 

a) Un modo de construir emanado de la propia comunidad. 

 

b) Un reconocible carácter local o regional ligado al 

territorio. 

 

c) Coherencia de estilo, forma y apariencia, así como el uso 

de tipos arquitectónicos tradicionalmente establecidos. 

 

d) Sabiduría tradicional en el diseño y en la construcción, que 

es trasmitida de manera informal. 

 

e) Una respuesta directa a los requerimientos funcionales, 

sociales y ambientales. 

 

f) La aplicación de sistemas, oficios y técnicas tradicionales 

de construcción. 

 

Artículo 44. El Instituto Nacional de Antropología e Historia es 

competente en materia de monumentos y zonas de monumentos 

arqueológicos, vernáculos e históricos. 

 

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico, o un monumento vernáculo 

sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la 

ley, se le impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a tres 

mil días multa. 

 

Artículo 52. Al que por cualquier medio dañe, altere o destruya 

un monumento arqueológico, artístico histórico o vernáculo, se 
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impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por el valor del 

daño causado. 

 

… 

 

le impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por el valor 

del daño causado. 

 

... 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 

deberá realizar las adecuaciones correspondientes a las leyes 

federales en la materia. 

Tercero. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal 

publicará las reformas conducentes del reglamento 

correspondiente. 

JAHF 


